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Número de formulario 14749028317669

Respuesta final

120257-217

Impuestos y Aduanas de Tunja, 23 de Marzo de 2022

Señor(a)(es):
ANONIMO       
NO REGISTRA DIRECCION 
Tunja   Boyacá

Ref: Respuesta final Solicitud No. 202282140100030409 

Cordial saludo, 

Gracias por contactarnos,  para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  DIAN es muy importante recibir  su  
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.

En respuesta a la solicitud de la referencia y radicado 020E2022901393 de fecha 10 de marzo de 2022, respecto del punto  
6. se informa que desde el 2 de junio de 2020 los contribuyentes y ciudadanía en general está autorizado el ingreso a la  
Seccional  en  el  horario  de  8:00  a.m.  a  4:00  p.m.,  para  efectuar  trámites  de   radicar  correspondencia,  notificación 
personalmente y/o revisar la cartelera de publicación de edictos y avisos web.  

Respecto a los demás puntos éstos será resueltos por las áreas competentes.

De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la gestión  
de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción,  
la cual encontrará en la siguiente ruta virtual:

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx 
“Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias”.

Con toda atención,

RUBIELA SUAREZ HIGUERA
División Administrativa y Financiera
Calle 20 No. 9 – 40 Tunja
PBX 7474600
www.dian.gov.co 
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